
Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos sobre la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos de la LXIV 
Legislatura de la Cámara de Senadores, les fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Los integrantes de las Comisiones referidas, con fundamento en los artículos 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86 y 94 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 117, 135, 
150, 178, 182, 188 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República, 
someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, el siguiente 
Dictamen conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones 
normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta 
Comisión Dictaminadora. 

11. En el apartado denominado "Antecedentes Legislativos" se da cuenta del 
trámite dado a las iniciativas materia del presente dictamen, cuyo turno 
recayó en esta Comisión. 

111. El apartado denominado "Contenido de la Minuta" se compone de dos 
capítulos: en el referente a "Estudio y valoración jurídica de la propuesta 
de reforma", y en el capítulo denominado "Cuadro Comparativo", se 
presenta de manera esquemática el articulado propuesto. 

IV. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del 
presente dictamen y los integrantes de este órgano colegiado expresan 
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y 
necesidad de cada porción normativa. 

V. En el apartado denominado "Régimen Transitorio" se describen 
puntualmente las disposiciones de naturaleza transitoria que estas 
dictaminadoras consideran susceptibles de ser incorporadas al proyecto de 

· decreto. 

VI. En el apartado denominado "Impacto Regulatorio" se enuncian los 
ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para dar 






































